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Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Si resultare desierta la primera subasta,
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 100
en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si la segunda
queda desierta, será sin sujeción a tipo, debiéndose
consignar para participar el 20 por 100 del tipo
de la segunda subasta. El resto de condiciones valdrá
para las tres subastas.

Dado en Pamplona a 26 de febrero de 1998.—El
Secretario, José Alonso Ramos.—13.422.$

PARLA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Parla, procedimiento 75/1996, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de
fecha 24 de febrero de 1998, segunda y tercera
columnas, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el párrafo segundo, donde dice: «... y
26.648.000 pesetas para las 24 plazas de garaje, ...»,
debe decir: «... y 27.648.000 pesetas para las 24
plazas de garaje ...».—9.335 CO.

PURCHENA

Edicto

Doña María Ángeles Giménez Muñoz, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Purchena (Almería)
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 95/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», domicilio en paseo de
Almería, 30, código de identificación fiscal
A-28000032, representado por el Procurador señor
Navarro Cintas, frente a Comercial y Servicios
Becar, carretera Alta, 24, Naves Ucima; don Manuel
Benítez Cano, documento nacional de identidad
número 27.096.475, y doña Dolores Sánchez López,
documento nacional de identidad número
27.148.901, avenida Almanzora, 20, y don José
González Carrasco, documento nacional de iden-
tidad número 77.070.716, y doña María Teresa Her-
nández Belilla, documento nacional de identidad
número 37.635.140, carretera Tahal, edificio «Au-
refesa»; todos de Olula del Río; en reclamación de
cantidad, en los cuales se trabó embargo sobre bie-
nes de la parte demandada, que se relacionan más
adelante.

A instancias del ejecutante, he acordado sacar
a subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes indicados, señalándose para el acto las
diez horas del día 15 de abril de 1998.

Caso de no concurrir licitadores a la primera
subasta, para la segunda, se señala igual hora del
día 13 de mayo de 1998.

Y, si en la segunda subasta tampoco hubiese par-
ticipantes, para la tercera, se señala la misma hora
del día 10 de junio de 1998. Celebrándose todas
ellas en los locales de este Juzgado, sito en Camino
Verde, sin número.

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual-
quiera de las subastas que han de acreditar haber
consignado, previamente, en las oficinas del Banco
Bilbao Vizcaya, en Baza, calle Alamillos, sin número,
con la clave 0255 0000 17 0095 94, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 del precio que sirve
de tipo para cada subasta, entendiéndose, a estos
efectos, los mismos tipo para la segunda y tercera.

Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de tasación, en la
primera subasta; de dicho precio de tasación, reba-

jado en un 25 por 100, en la segunda, y no habiendo
sujeción a tipo en la tercera.

El rematante se subroga en las cartas anteriores
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes,
no destinándose a su extinción, total o en parte,
el precio del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder a tercero, en los términos
del párrafo tercero del artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Los licitadores podrán examinar los títulos y cer-
tificaciones de cargas aportadas a los autos, en su
caso, con lo que deben conformarse, sin derecho
a exigir otros.

Todo lo cual se hace público, para general cono-
cimiento y efectos.

Bienes objeto de la subasta

Finca 31.326, tomo 613, libro 478 de Cuevas
de Almanzora. Valorada en 5.500.000 pesetas.

Mitad de la finca 3.179, tomo 1.069, libro 42
de Pucherna. Valorada en 100.000 pesetas.

Mitad de la finca 4.937, tomo 1.081, libro 77
de Pucherna. Valorada en 425.000 pesetas.

Dos tercios de la finca 1/2 5.549, tomo 1.080,
libro 67 de Pucherna. Valorada en: 100.000 pesetas.

Dado en Purchena a 15 de enero de 1998.—La
Juez, María de los Ángeles Giménez Muñoz.—El
Secretario.—13.232.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Donostia-San Sebastián,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 251/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Badajoz, contra don Pedro Olano
Sarobe y doña María Dolores Montans Lema, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 29 de abril de
1998, a las nueve horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de mayo de 1998, a las
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 24 de junio
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana, número 4. Vivienda izquierda, según se

entra, del piso segundo de la subcomunidad de la
casa números 98-100 de la avenida de José Elósegui
de Donostia-San Sebastián.

Tipo de subasta: 12.240.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana
Zunzunegui.—El Secretario.—13.353.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Doña Cristina Requejo García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo
de El Escorial,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 155/1997,
a instancias de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Muñoz
Nieto, contra don Argimiro Sánchez Guérrez y doña
María del Sol Naharro Barquilla, en los que ha
recaído la siguiente resolución:

«Providencia.

Juez, señor A. Requejo García.

En San Lorenzo de El Escorial, a 6 de febrero
de 1998; dada cuenta, por presentado el anterior
escrito por el Procurador actor, únase a los autos
de su razón, y, conforme se solicita por el mismo,
procédase a la venta en pública subasta, por primera
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término
de veinte días, de la finca perseguida, para cuyos
actos que tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado se señalan los días 5 de mayo,
4 de junio y 3 de julio de 1998, respectivamente,
y todas ellos a las diez horas, anunciándose el acto
por medio de edictos, que se publicarán en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, “Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid” y tablón de anuncios, cele-
brándose bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 23.460.000 pesetas, que
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto
a la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
26950000.18.0155/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-


